
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2019-01144 

Requiérase a la auxiliar de la justicia CLARA YEZMINT RODRIGUEZ DUARTE 
para que en el término perentorio de cinco (5) días contados a partir del recibo 
de la respectiva comunicación, proceda a dar cumplimiento a lo establecido en auto 
de fecha 21 de abril de 2022, so pena de aplicación a las sanciones a las que haya 
lugar. Líbrese comunicación. 

Téngase por incorporada al proceso, la respuesta que allega el Juzgado 72 Civil 
Municipal Transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, según la cual el proceso de radicado 2019-00851 se encuentra 
terminado por transacción desde el 15 de noviembre de 2019. 

Teniendo en cuenta lo anterior, no se llevará a cabo la audiencia programada para 
el día 30 de junio de 2022, hasta tanto se cumpla con lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
 
JMEV 
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